CAO

Acuerdo 1862 Por el cual se actualizan los requisitos de protecciones para la conexion de sistemas de generacion
en el SIN

Acuerdo Numero: Fecha de expedicidn: Fecha de entrada en vigencia:
1862 1 Agosto, 2024 1 Agosto, 2024

Sustituye Acuerdo:

07/09/2023 Acuerdo 1749 Por el cual se aprueban los requisitos de protecciones para la conexién de sistemas de
generacién en el SIN

El Consejo Nacional de Operacion en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Articulo 36 de
la Ley 143 de 1994, el Anexo general de la Resolucion CREG 025 de 1995, su reglamento interno y segtn lo
aprobado en la reunién No. 758 del 1 de agosto de 2024, y

CONSIDERANDO

Que en el articulo 9 de la Resolucién CREG 030 de 2018 se prevé lo siguiente: (...) "el CNO debera
determinar las protecciones necesarias para la correcta operacion de los AGPE y GD en el STR y SDL."

Que el CNO expidié el Acuerdo 1071 del 13 de junio de 2018, por el cual se aprobé el documento
"Requisitos de Protecciones para la conexion de Sistemas de Generacién en el SIN colombiano".

Que la CREG mediante concepto S-2019-006117 del 6 de noviembre de 2019 dio respuesta a la solicitud de
concepto del CNO sobre los requisitos de las protecciones en el punto de conexién, asi: (...) "entendemos
que el C.N.O podria definir los requisitos técnicos necesarios y suficientes a nivel del inversor o en punto de
conexion para el cumplimiento de las funciones que se necesitan de forma integrada de protecciones en el
SIN, es decir, la importancia recae sobre la funcionalidad de las protecciones y su interaccidn o reflejo en el
punto de conexidn u otros puntos de la red, y no recae sobre la ubicacidén fisica de la instalacion de la
proteccion. Lo anterior sin perjuicio de que el C.N.O pueda definir requisitos diferenciales para capacidades
de AGPE que permitan una mayor flexibilidad acorde con las exigencias que identifique."

Que el Consejo expidié el Acuerdo 1258 del 20 de diciembre de 2019, por el cual se actualizé el documento
"Requisitos de Protecciones para la conexidén de Sistemas de Generacién en el SIN".

Que mediante la Resolucion CREG 200 de 2019 se definié un esquema para permitir que los generadores
puedan compartir activos de conexién al SIN, y en el articulo 13 se previd lo siguiente:

"Activos compartidos. La construccién, reposicién, operacién, mantenimiento y disponibilidad de los activos
compartidos es de total responsabilidad de los generadores participantes en el acuerdo. Por lo tanto, las
situaciones que se presenten por el mal funcionamiento o cualquier tipo de indisponibilidad de los activos
deben ser resueltas y asumidas por estos generadores.

Los activos de conexion compartidos, para su construccion e inicio de operacion, deben cumplir con lo
sefialado en el Cédigo de Redes, en el Reglamento de Distribucién y en los acuerdos del CNO.

El CNO, en un plazo de cuatro meses contado a partir de la entrada en vigencia de la presente resolucion,
definira los ajustes requeridos a los acuerdos expedidos por este Consejo o, de considerarlo necesario,
aprobar nuevos acuerdos, relacionados con los procedimientos para la entrada en operacion de plantas de
generacion que se conectan al SIN o para la ejecucion de pruebas, con el propdsito de incluir los aspectos
adicionales que conlleva la aplicacién del esquema previsto en esta resolucion."

Que mediante la Resolucién CREG 41 de 2020 se modificaron unos plazos establecidos en la Resolucion
CREG 200 de 2019, relacionada con la conexiéon compartida de generadores al SIN y en su articulo 2
establecid lo siguiente: "El plazo previsto en el tercer inciso del articulo 13 de la Resolucién CREG 200 de
2019 se modifica para el 30 de junio de 2020.".
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Que se expidié el Acuerdo 1322 de 2020 por el cual se actualizé el documento " Requisitos de protecciones
para la conexidén de sistemas de generacién en el Sistema Interconectado Nacional (SIN)" segln lo previsto
en la Resolucién CREG 200 de 2019.

Que mediante la Resolucién CREG 148 de 2021 se adiciond un Capitulo Transitorio al Anexo General del
Reglamento de Distribucién contenido en la Resolucién CREG 070 de 1998, para permitir la conexién y
operacién de plantas solares fotovoltaicas y edlicas en el SDL con capacidad efectiva neta o potencia
maxima declarada igual o mayor a 5 MW y se dictaron otras disposiciones.

Que en el articulo 6 de la Resolucion CREG 148 de 2021 se establecié lo siguiente:

"Los Acuerdos encargados al C.N.O en esta Resolucién, deberdn ser previamente consultados con el
publico en general para recibir comentarios por un tiempo de por lo menos quince (15) dias habiles. El
C.N.O debera responder dichos comentarios en la documentacién de soporte de los Acuerdos.

En los Acuerdos que tienen relacién con supervisién, coordinacién y control de la operacién de las plantas
objeto de esta resolucién, deberd especificarse o hacerse relacién al cumplimiento de las reglas de
comportamiento de que trata la Resolucién CREG 080 de 2019, o aquellas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan.

El C.N.O. tendrd un plazo mdéximo de setenta dias hdbiles (70) siguientes a la entrada en vigencia de la
presente resolucién para expedir los Acuerdos encargados en esta resolucién.

Cuando, de forma previa, el CND tenga algin documento técnico de los indicados en esta resolucién, para
entregar al C.N.O en el desarrollo de algin Acuerdo, el CND tendra un tiempo maximo de treinta dias (30)
habiles siguientes a la expedicidon de la presente resolucién para la elaboracidon de lo que se indique y
presentarlo ante el C.N.O. Luego, el C.N.O tendrd un tiempo maximo de cuarenta dias habiles (40)
posteriores para la expedicién del(los) Acuerdo(s)."

Que en el numeral 11.3.7 del Anexo General del Reglamento de Distribucién, adicionado por la Resolucién
CREG 148 de 2021 se previ6 para las plantas objeto de ese capitulo lo siguiente:

“11.3.7. Pruebas

Antes de entrar en operacién en el sistema, las plantas objeto de este capitulo, deben realizar y remitir los
resultados de las siguientes pruebas al OR, de acuerdo con los términos y plazos establecidos mediante
Acuerdo C.N.O:

a) Pruebas del control de tensién que fue definido mediante Acuerdo por nivel de tensién y/o capacidad.

b) Pruebas de rampa operativa de arranque y parada. EI C.N.O deberd definir mediante Acuerdo el
contenido y el proceso de aceptacion de certificados de laboratorio o fabrica de esta prueba. En todo caso,
dichos certificados deberdn estar avalados por entidades a nivel nacional o internacional, segun el caso.

c) Pruebas de las caracteristicas del control de potencia activa/frecuencia.

d) Pruebas a las caracteristicas de operaciéon ante depresiones de tensién y sobretensiones. El C.N.O
definird mediante Acuerdo el contenido y el proceso de aceptacién de certificados de laboratorio o fabrica
de esta prueba. En todo caso, dichos certificados deberan estar avalados por entidades a nivel nacional o
internacional, segun el caso.

e) Solo en caso de que se requiera la funcionalidad, pruebas a los requerimientos de priorizacién en la
inyeccion rapida de corriente reactiva definido mediante Acuerdo por nivel de tensién y/o capacidad. El
C.N.O definird mediante Acuerdo el contenido y el proceso de aceptaciéon de certificados de laboratorio o
fabrica de esta prueba. En todo caso, dichos certificados deberdn estar avalados por entidades a nivel
nacional o internacional, segun el caso.

f) Pruebas de cumplimiento de los requisitos en las protecciones

g) Pruebas de los sistemas de supervision de variables eléctricas y meteorolégicas.

Lo anterior, sin perjuicio de las pruebas de puesta en servicio propias que debe realizar una planta de
generacién para entrar en operacién, las pruebas requeridas por el OR que entrega el punto de conexién y
las deméds pruebas establecidas en la regulacién vigente.

La auditoria de las pruebas deberd ser un concepto especializado de una persona natural o juridica, elegida
por seleccién objetiva por el agente de una lista definida mediante Acuerdo del C.N.O. El agente
representante de la planta es el responsable de contratar la auditoria para las pruebas, segun lo definido
en la regulacién vigente 148/21 o aquellas que lo sustituya o modifique.

El C.N.O deberd definir el procedimiento de las pruebas de que trata este numeral."

Que en los literales b y c y los paragrafos 1 y 3 del articulo 12 de la Resolucion CREG 174 de 2021 se
establecid lo siguiente:

b. (...) Las pruebas y verificaciones en sitio en la etapa de entrada en operacién se definirdn conforme a la
capacidad nominal o instalada, la potencia maxima declarada, y los acuerdos de pruebas y protecciones
del CNO, asi:

i. Para los AGPE o los GD con capacidades nominales o instaladas menores a 10 kW:
El OR sélo realizara: 1) inspeccién visual o de verificacién de los pardmetros declarados, 2) inspeccién
visual o de verificacidon de la configuracién del sistema de inversores (si los tiene), y 3) inspeccién visual o
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de verificacién del esquema de protecciones.

ii. Para los AGPE o los GD con capacidades nominales o instaladas iguales o superiores a 10 kW y menores
o iguales a 100 kWw:

El OR realizara una inspeccién visual o de verificaciéon de los parametros declarados, y la inspeccién visual
o de verificacién de la configuracién del sistema de inversores (si los tiene).

Para el esquema de protecciones y para la verificacion del tiempo de reconexién, se realizardn las pruebas
definidas en el Acuerdo CNO.

iii. Para los AGPE o los GD con capacidades nominales o instaladas mayores a 100 kW e inferiores o iguales
a 1 MW, y para los AGGE con potencia maxima declarada inferior a 5 MW o AGGE sin entrega de
excedentes:

Deben cumplir con todas las pruebas que sean establecidas en el Acuerdo CNO.

c. En todo caso, los AGPE, AGGE o los GD deberdn cumplir con el Acuerdo de Protecciones. El cumplimiento
del Acuerdo se verifica en un primer momento, para la aprobacién de la conexién, con la documentacion
entregada en el procedimiento de conexién; luego, a partir de las inspecciones visuales en sitio al
momento de energizacién y/o las pruebas a realizar en caso de que apliqguen conforme el literal b anterior.

(...) Pardgrafo 1. En un tiempo de treinta (30) dias habiles siguientes a la entrada en vigencia de la
presente resolucién, el CNO debera actualizar o desarrollar el Acuerdo de protecciones, el documento con
los lineamientos del estudio de conexién simplificado y el Acuerdo de pruebas, acorde con lo establecido
en la presente resolucion.

El Acuerdo del CNO de protecciones no podra limitar de ninguna forma los porcentajes de penetracién
definidos en el articulo 6 de la presente resolucién.

(...) Paragrafo 3. Los Acuerdos de protecciones, pruebas y supervision, o sus modificaciones, deben ser
consultados con todos los interesados, GD y usuarios autogeneradores antes de su publicacién final. En
todo caso, de conformidad con el Articulo 36 de la Ley 143 de 1994, los Acuerdos del CNO podran ser
recurridos ante la CREG.

Cuando los Acuerdos se actualicen, y posterior a su publicacién como Acuerdo en la pagina web del CNO,
se deberd informar a la Comisién de los cambios realizados."

Que en cumplimiento de lo previsto en la Resolucién CREG 174 de 2021, el Consejo Nacional de Operacién
aprobé el 15 de febrero de 2022 el Acuerdo 1522, Por el cual se aprueban los requisitos de protecciones
para la conexiéon de sistemas de generacién en el SIN.

Que mediante la Resolucién CREG 101-011 de 2022 “se adiciond transitoriamente un Capitulo al Anexo
General del Reglamento de Distribucién, adoptado mediante la Resolucién CREG 070 de 1998, en aspectos
técnicos relacionados con la integracién de plantas edlicas y solares fotovoltaicas (SFV) en los Sistemas de
Distribucién Locales (SDL), y con capacidad efectiva neta o potencia maxima declarada igual o mayor a 1
MW y menor a 5 MW" y que “ Estos ajustes estaran vigentes hasta cuando la CREG expida las resoluciones
definitivas que correspondan.”

Que al articulo 6 de la Resolucién CREG 101-011 de 2022 establece que "los Acuerdos encargados al
C.N.O. en esta Resolucién, deberdn ser previamente consultados con el publico en general para recibir
comentarios por un tiempo de por lo menos quince (15) dias hébiles. El C.N.O. debera responder dichos
comentarios en la documentacién de soporte de los Acuerdos. En los Acuerdos que tienen relacién con
supervisidon y coordinacién de la operacién de los generadores y autogeneradores objeto de esta
resolucién, deberd especificarse o hacerse relacién al cumplimiento de las reglas de comportamiento de
gue trata la Resolucién CREG 080 de 2019, o aquellas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. El C.N.O.
tendrd un plazo maximo de setenta dias hdbiles (70) siguientes a la entrada en vigencia de la presente
resolucion para expedir los Acuerdos encargados en esta resolucién. Cuando, de forma previa, el CND
tenga algin documento técnico de los indicados en esta resolucién, para entregar al C.N.O. en el desarrollo
de algln Acuerdo, el CND tendra un tiempo maximo de treinta dias (30) habiles siguientes a la expedicién
de la presente resolucién para la elaboraciéon de lo que se indique, y presentarlo ante el C.N.O. Luego, el
C.N.O. tendrd un tiempo maximo de cuarenta dias hdbiles (40) posteriores para la expedicién del (de los)
Acuerdo(s)".

Que el articulo 11 de la Resolucién CREG101-011 de 2022 establece: "Sin excepcién, a partir del 16 de
mayo de 2025, todas las plantas de generacién y autogeneracién conectadas al Sistema Interconectado
Nacional que hacen parte del ambito de aplicacién de esta resolucion deberdn cumplir y aplicar todos los
requisitos técnicos que se les indique en la presente resolucién para su operacion. En el caso de que el
autogenerador a gran escala, en el proceso de solicitud de conexién al sistema, no haya aplicado la
Resolucion CREG 174 de 2021, y se encuentre dentro del dmbito de aplicaciéon de esta resolucién, también
le aplicard la misma transicidon de este literal. En todo caso, a los autogeneradores que les aplique esta
resolucién, y también la Resolucién CREG 174 de 2021, o aquellas que la modifiquen, adicionen o
sustituyan, deberdn aplicar el Acuerdo de protecciones y las pruebas correspondientes al mismo, es decir,
aquellos Acuerdos de protecciones y las pruebas asociadas que se expidieron conforme los lineamientos
dados al C.N.O. en la citada resolucién. Esto sin que les aplique la transicién aqui establecida para su
operacién en el sistema".
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Que en el numeral 12.1 del Reglamento de Distribucién modificado por la resolucién CREG 101-011 de
2022 se establecié:

"12.1 Requisitos técnicos generales de generadores y autogeneradores objeto de este capitulo ... Para la
conexidon de generadores y autogeneradores objeto de este capitulo se deberan tener en cuenta los
siguientes aspectos: (...) b) Coordinacién de protecciones y puesta a tierra. Las especificaciones de puesta
a tierra deben permitir una adecuada coordinacién de protecciones de la planta con el sistema de
distribucién, de acuerdo con lo que defina el C.N.O., y cumplir los requerimientos técnicos del RETIE. Los
autogeneradores a gran escala del dmbito de esta resolucién deberdn cumplir el Acuerdo de protecciones
gue establezca el C.N.O. y que se le encargd al mismo por medio de la Resolucion CREG 174 de 2021, el
cual no estd considerado dentro de la regla de transicién de que trata el articulo 11 de la resolucién que
adiciona el capitulo Transitorio nimero 12 al Anexo General del Reglamento de Distribucién. c) El equipo
de registro de eventos. Las caracteristicas técnicas y forma de acceso a informacién del equipo de registro
de eventos serdn definidos por el C.N.O. en el Acuerdo de protecciones. d) Caracteristicas técnicas de
sincronizaciéon con el SDL. Se debe contar con sistemas y equipos de sincronizacién para lograr una
correcta sincronizacién del generador o autogenerador con el sistema a conectarse. El C.N.O. definira las
caracteristicas correspondientes de sincronizacién".

Que en el numeral 12.3.2 del Reglamento de Distribucién modificado por la resoluciéon CREG 101-011 de
2022 se establecié:

"12.3.2 Protecciones y coordinacion de protecciones para generadores objeto de este capitulo Es
responsabilidad del agente representante del generador garantizar que todos los equipos de su instalacién
se encuentren correctamente protegidos para satisfacer los requerimientos de calidad, confiabilidad y
seguridad durante la operacion del sistema eléctrico de potencia. Las protecciones que deben cumplir las
plantas de generacién objeto de este capitulo se deben definir mediante Acuerdo del C.N.O".

Que en el literal b. del numeral 12.3.5 del Reglamento de Distribucién modificado por la resolucién CREG
101-011 de 2022 se establecié:

"12.3.5 Pruebas para generadores y autogeneradores objeto de este capitulo (...) b. Para generadores y
autogeneradores: v. Pruebas de cumplimiento de los requisitos en las protecciones. Para el caso de
autogeneradores se aplica el Acuerdo de pruebas y protecciones indicado y encargado al C.N.O. en la
Resoluciéon CREG 174 de 2021 o aquellas que la modifiquen o sustituyan. vi. Pruebas de los sistemas de
supervision de variables eléctricas. vii. Pruebas al sistema de sincronizacién con red de que trata el literal
d) numeral 12.1 del presente capitulo".

Que teniendo en cuenta la Resolucién CREG 101-011-2022 de 2022, el CNO expidié el Acuerdo 1602 del 16
de septiembre de 2020, que sustituyé el Acuerdo 1522 de 20222.

Que el Subcomité de Protecciones vio la necesidad de actualizar el documento "Requisitos de Protecciones
para la conexién de Sistemas de Generacién en el SIN" para que incluya nuevas topologias para medicién
de la funcién ANSI 32, y otros ajustes para el mejor entendimiento del Acuerdo.

Que mediante el Acuerdo 1749 de 2023 se actualizaron los requisitos de protecciones para la conexién de
sistemas de generacién en el SIN" y se sustituyé el Acuerdo 1602.

Que la propuesta de actualizacién de los Anexos 1, 2 y 3 del Acuerdo 1749 fueron publicados para consulta
del publico en general en la padgina WEB del CNO, desde el 2 de julio hasta el 15 de julio de 2024 y dentro
del plazo, se recibieron comentarios de EPM.

Que el Subcomité de Protecciones en la reunién 186 del 19 de julio de 2024 dio concepto técnico favorable
a la actualizacion de los Anexos 1, 2 y 3 de los requisitos de protecciones para sistemas de generacion
basados en inversores y autogeneradores conectados al SIN y recomendaciones de actualizacién al RETIE.

Que en las reuniones 446 y 315 del Comité de Operacién y del Comité de Distribucién del 25 y 30 de julio
de 2024 respectivamente, se revisaron las modificaciones de los documentos que actualizan el Acuerdo
1749 "Por el cual se aprueban los requisitos de protecciones para la conexién de sistemas de generacién
en el SIN", y en las reuniones mencionadas recomendaron al CNO la expedicién del presente Acuerdo.



ACUERDA:

Aprobar la actualizacién del documento "Requisitos de Protecciones para la conexion de Sistemas de
Generacion en el SIN", que se presenta en el Anexo 1 del presente Acuerdo y hace parte integral del
mismo.

Aprobar el "Procedimiento para realizar pruebas a las funciones de protecciéon minimas de los sistemas de
generacion de que tratan las Resoluciones CREG 148 y 174 de 2021, y 101-011 de 2022", como se
presenta en el Anexo 2 del presente Acuerdo y hace parte integral del mismo.

Aprobar la "Lista de verificacién de requisitos de protecciones para sistemas de generacion conectados al
SDL", como se presenta en el Anexo 3 del presente Acuerdo, que hace parte integral del mismo.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicion y sustituye el Acuerdo 1749 de 2024.

Presidente - Marcelo Alvarez Secretario Técnico - Alberto Olarte Aguirre
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